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ANT.: Oficio Ord. N'203712 del N4in¡sterio
de Medio Ambiente, de fecha 15 de
sept¡embre del 2020.

SANTtAGO, 241O912020

A MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE

MINISTRO DE MINER|ADE

Por medio del presente Oficio, y conforme a lo indicado en el Oficio N" 203712
ya c¡tado en anter¡or, informo a usted, que esta Secretaría de Estado ha designado a la
Sra. María de la Luz Vásquez y al Sr. Eduardo Zúñiga, ambos de la División de
Desarrollo Sostenible de esta Secretaría de Estado, con el fin de dar cumplim¡ento a lo
señalado en el resuelvo 3 de la Resolución Exenta N" 415 del Lg de mayo del
presente.

Cualqu¡er información adicional, por favor contactarlos d¡rectamente a los siguientes
correos electrónicos: mvasouez@minmineria.cl; ezuniga@minminer¡a.cl.

Saluda atentamente a usted,
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Este documento ha sido firmado electrónicamente, su código de verificación es
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MAT,: Sol¡cita representante para el
Com¡té Operativo de elaborac¡ón de la
Norma primar¡a de calidad del a¡re para
compuestos orgán icos volátiles, COVS.
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Distr¡bución
- Destinatario.
- Gabinete Min¡stro de N4inería.
- Gabinete Subsecretario de N4inería,
- seremi de Minería, Región de Valparaíso.
- Jefe de División de Desarrollo Sostenible.
- DeDartamento de Gestión Documental.
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